
por haber compatibilizado la percepción del subsidio de
I.T. con el trabajo por cuenta ajena, desde el 27-09-05
hasta el 27-10-05.

2. En su reclamación previa alega usted su disconformi-
dad con dicha resolución. Sin embargo, la citada reclama-
ción previa ha sido interpuesta extemporáneamente, por
lo que procede su inadmisión, sin entrar a valorar el fondo
del asunto.

3. Ha adjuntado usted a la actual reclamación previa
copia de una resolución de fecha 2-03-06 (registro de
salida número 8477) que ha sido anulada por esta Direc-
ción Provincial el 24-03-06. El motivo de esta anulación es
que, en dicha resolución, se reclaman cantidades por el
mismo concepto y período que en este expediente, consi-
derando procedente que el reintegro de prestaciones se
efectúe en el procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 71 del texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, en la redacción dada por la ley
42/2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social (Boletín Oficial del Estado de 31-12-2001) esta-
blece “La reclamación previa podrá interponerse, ante el
órgano que dictó la resolución, en el plazo de treinta días
desde la notificación de la misma, si es expresa, o desde
la fecha en que conforme a la normativa reguladora del
procedimiento de que se trate, deba entenderse produ-
cido el silencio administrativo”.

Esta Dirección Provincial, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Inadmitir su reclamación previa, por los motivos ante-
riormente expuestos.

Contra esta resolución podrá interponer demanda ante
el Juzgado de lo Social en el plazo de 30 días contados a
partir de su notificación, de acuerdo con lo previsto en el
art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995 de
7 de abril (BOE del día 11).”

Por haber resultado sin éxito la notificación por el proce-
dimiento ordinario, se expide la presente cédula, en San-
tander, 10 de mayo de 2006.–El director provincial, PD, la
subdirectora provincial de Invalidez y Control de Pensio-
nes, Arsenia Suárez Fernández.
06/6368

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de trámite de audiencia número 16/06

En expediente número 016/06 seguido por la Tesorería
General de la Seguridad Social se ha dictado acto admi-
nistrativo de trámite de audiencia, que no ha podido ser
notificado a «Piedralaves Investment, S. L.» (CCC
39104366600), cuyo texto íntegro es el siguiente:

“En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de
junio que aprueba el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, se tramita expediente al objeto de, en
su caso, emitir reclamaciones a esa sociedad como res-
ponsable solidaria en la deuda contraída al Régimen
General de la Seguridad Social por la empresa «Cárnicas
El Piri, S. L.» (CCC 39101283717 y 39104677404), al
entender que ambas conforman una unidad empresarial
con responsabilidad solidaria en dicha deuda.

Cárnicas El Piri, S. L.» mantiene en la actualidad una
deuda al Régimen General de la Seguridad Social por
importe de 774.415,06 euros, por los períodos octubre/98 a
julio/00, enero/01, abril a noviembre/01, enero/02 a septiem-
bre/04 y noviembre/04 a octubre/05, incluidos, en su caso,
los intereses de demora hasta la actualidad. Cuantía que
debe entenderse sin perjuicio de las deudas que, por error,
hubieran podido quedar omitidas o incluidas y de las que, en
lo sucesivo, pudieran ser constatadas o liquidadas.

Lo que se pone en su conocimiento, concediéndole trá-
mite de audiencia en el expediente, según dispone el
artículo 13.4 del RD 1415/2004, de 11 de junio que aprueba
el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, para que en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la recepción del presente escrito, formule las ale-
gaciones que a su derecho convengan y/o presente los
documentos y justificantes que estime procedentes, si así lo
considera oportuno, de acuerdo con lo previsto en el artículo
84.2 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común”.

Y para que sirva de notificación a la sociedad «Piedrala-
ves Investment, S. L.», cuya notificación en su domicilio de
Santander, barrio San Martín s/n no se ha podido practicar,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre que aprueba la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se expide la presente cédula
de notificación, en Santander, 15 de mayo de 2006.–El sub-
director provincial de Recaudación en Vía Ejecutiva y Proce-
dimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
06/6540
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 15 de mayo de 2006.–El director provincial, PD, el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y Procedi-
mientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
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06/6688

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de emb argo de salarios, pensiones y prestaciones

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.


